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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA                       
Nit:                 860.523.408-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00226176 
Fecha de matrícula:   3 de enero de 1985
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 98 No. 13-10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerente@seguridadnapolesltda.com  
Teléfono comercial 1:               6160284 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 98 No. 13-10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: juridica@seguridadnapolesltda.com
Teléfono para notificación 1:           6160284 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

 
Escritura  pública  No. 3.734, Notaría 8a. De Bogotá el 5 de diciembre
de  1.984, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de enero de 1.985,
bajo  el  número  163520  del  libro  IX,  se  constituyó  la sociedad
comercial limitada denominada: "SEGURIDAD NAPOLES LTDA.".
 
 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

 
Mediante  Resolución  No. 20204100057907 del 16 de septiembre de 2020,
la  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada en virtud del
artículo  83/84  del  Decreto  2106  de  2019,  resolvió  prorrogar el
término  de  la  licencia  de  funcionamiento  a  la  sociedad  de  la
referencia  hasta  el  17  de septiembre de 2028, la cual fue inscrita
ante  esta  Cámara  de  Comercio  el  9  de Octubre de 2020 con el No.
02624308 del libro IX.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
12 de marzo de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto social, la prestación remunerada de
servicios  de  vigilancia  y  seguridad  privada  en  la  modalidad de
vigilancia  fija, móvil y escoltas a personas, vehículos y mercancías,
vigilancia  canina  y  tecnología,  o  cualquier  otro  objeto  licito
autorizado  por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada,
con  o  sin armas de fuego, recursos humanos, animales, tecnológicos o
materiales,  vehículos e instalaciones físicas, y cualquier otro medio
autorizado  por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada,
tendientes  a  prevenir  o  detectar  perturbaciones  a la seguridad y
tranquilidad  individual  en  lo  relacionado con la vida y los bienes
propios  o de terceros; dar custodia y protección a personas naturales
o  jurídicas  de  derecho  público  o  privado;  prestar  servicios de
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esquemas   de   seguridad  de  personas,  vehículos  y  transporte  de
mercancías;   prestación   de   servicio   remunerado   de   asesoría,
consultoría   e   investigación  en  seguridad  privada,  estudios  de
seguridad,  análisis de riesgos e investigaciones de seguridad, diseño
y  aplicación  de  esquemas  de  seguridad,  servicios  de poligrafía;
servicios  de  vigilancia y seguridad electrónica con la instalación y
utilización  de  equipos  para  la  vigilancia  y  seguridad  privada;
prestación  del  servicio  de  seguridad  de  custodia de bienes en el
traslado  de  un  lugar a otro dentro del país; prestar el servicio de
seguridad  electrónica  con  la utilización de medios tecnológicos, de
monitoreo  de  alarmas,  monitoreo de circuitos cerrado de televisión;
monitoreo   geo   referenciado   y   seguimiento   satelital;  proveer
enseñanza,  entrenamiento  y capacitación a través del departamento de
capacitación   y   actualización  en  conocimientos  relacionados  con
vigilancia   y   seguridad  privada  y  demás  actividades  afines  de
conformidad   con   las  disposiciones  que  regula  la  vigilancia  y
seguridad   privada,   los   servicios   de  asesoría,  consultoría  e
investigación  en  seguridad;  prestar  los  servicios  de inspección,
control  y  supervisión  de  vigilancia  y  seguridad  privada, con la
utilización  de  redes  de  telecomunicaciones  o cualquier otro medio
tecnológico  similar.  En  desarrollo  de  su actividad podrá realizar
ciertas  actividades  complementarios como son: 1) Constituir agencias
o  sucursales  a  nivel  nacional,  2)  Celebrar  todos  los  actos  o
contratos   que   fuesen   necesario  o  convenientes  para  el  cabal
cumplimiento  del  objeto  social,  3) Comercialización, distribución,
alquiler,    importación,    exportación,   suministro,   instalación,
integración,  mantenimiento,  y  reparación  de  equipos de detección,
visión,   o   escucha   remotos,  identificación  e  interferencia  de
comunicaciones,   equipos  de  seguridad  bancaria,  equipos  para  la
prevención  de  actos  terroristas,  equipos  o  elementos ofensivos y
defensivos  y  demás  medios tecnológicos o materiales destinados para
la  prestación  del  servicio  de  vigilancia  y seguridad privada, 4)
Custodia   y   almacenamiento   de   archivos   físicos,  digitales  y
electrónicos,  5)  Planeación,  diseño,  implementación,  integración,
análisis,   pruebas,   operación   y   mantenimiento   de  software  y
aplicaciones  lógicas  para  la  vigilancia  y  seguridad  privada, 7)
Prestar  servicios  de  telecomunicaciones  y  demás servicios conexos
telepáticos  y  valor  agregado,  8)  Celebrar  toda  clase de actos o
contratos  de  bienes presentes o futuros, muebles o inmuebles, darlos
en  prenda  de  garantía  real,  adquirirlos, gravarlos o enajenarlos,
girar,  aceptar,  endosar,  protestar,  negociar,  descontar, cobrar y
pagar,  toda  clase  de  documentos o instrumentos negociables y demás
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documentos  comerciales o títulos valores; 9) Celebrar o ejecutar todo
acto  o  contrato  cuyo  objeto  sea  la  prestación  del  servicio de
vigilancia  y  seguridad  privada,  10)  Participar en todo proceso de
contratación   tanto   público,  como  privado,  cuyo  objeto  sea  la
prestación  de  los  servicios  de vigilancia y seguridad privada, 11)
Presentar   en   forma   conjunta  propuestas  para  la  adjudicación,
celebración  y  ejecución  de contratos a título de consorcio, uniones
temporales  o  promesa  de  sociedad futura; 12) Celebrar contratos de
mutuo  acuerdo  y  demás operaciones de crédito; 13) Adquirir, gravar,
usufructuar,  o  limitar muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando por
razones   necesarias   o  conveniencia  así  se  requiera  dentro  del
desarrollo  del  objeto  social, 14) Y en general celebrar y ejecutar,
sea  en  su propio nombre o por cuenta de terceros, o en participación
con  estos,  todos los actos o contratos y todas las operaciones sobre
bienes,  muebles  o  inmuebles que sean necesarias o convenientes para
la  realización  que  ella  persigue,  o  que  pueda  desarrollar  sus
actividades  y  que  de manera directa guarde relación del medio a fin
con el objeto social expresado.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  social  corresponde  a  la  suma  de  $ 10.600.000.000,00
dividido  en 10.600,00 cuotas con valor nominal de $ 1.000.000,00 cada
una, distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Hector Augusto Lopez Castañeda         C.C. 000000019326136
 No. de cuotas: 5.300,00               valor: $5.300.000.000,00
Jesus Orlando Lopez Castañeda          C.C. 000000019370414
 No. de cuotas: 2.650,00               valor: $2.650.000.000,00
Mercedes Mendoza Cadena                C.C. 000000051800976
 No. de cuotas: 2.650,00               valor: $2.650.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 10.600,00              valor: $10.600.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  241  del  19  de enero de 2023 proferido por el
Juzgado  4  De  Familia  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Febrero de
2023  con el No. 00203384 del Libro VIII se decretó el embargo del 50%
de  las cuotas que posee Héctor Augusto López Castañeda en la sociedad
de  la  referencia,  dentro  del  proceso  separación  de  bienes  No.
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2022-00846  de  Dina  Marcela  Díaz  Estévez  C.C.  35.472.012, contra
Héctor Augusto López Castañeda C.C. 19.326.136.
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante  legal es: El gerente. Que tendrá un suplente que lo
reemplazara en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Junta  de  Socios delego en el gerente la representación legal, el
cual  tendrá  las  siguientes funciones: A - Representar a la sociedad
activa  y  pasivamente, judicial y extrajudicialmente; en ejercicio de
sus  funciones  tiene  las  más  amplias  e irrestrictas facultades de
administración  y  disposición  cualquiera  que  sea la naturaleza del
acto  o  la  cuantía del contrato en que comprometa la responsabilidad
de   la   sociedad,  siendo  entendido  que  los  actos,  contratos  y
actividades  que  ejecute  en  nombre de esta compañía, se tienen como
verdaderos  actos sociales sin perjuicio alguno para terceros; B- Usar
la  firma  o razón social. C - Presentar un informe de su gestión a la
Junta  General  de  Socios  en  sus  reuniones ordinarias y el balance
general  del  fin  de  ejercicio,  con  un proyecto de distribución de
utilidades.  D  - Nombrar los árbitros que correspondan a la sociedad,
en  virtud  de  compromisos cuando así lo autorice la Junta General de
Socios,  y  de  la  cláusula  compromisoria  que en estos estatutos se
pacta  E  -  Convocar  la  Junta  General  de  Socios  a sus reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  F  - Constituir apoderados judiciales
necesarios  para  la  defensa  de los intereses sociales. Delegándoles
las  facultades  que  estime  convenientes,  revocando  tales poderes,
sustituyendo   los   mismos   y  otorgando  nuevos  poderes  según  la
conveniencia  contractual  de  la empresa, así como aceptar o rechazar
poderes  que otorguen a favor de la sociedad. G - Presentar los planes
y  programas  a la Junta General de Socios, a fin de realizarlos en la
empresa.  H  -  Designar los empleados que se requieran para el normal
funcionamiento  de  la  compañía y señalarles su remuneración, excepto
cuando  se  trate  de aquellos que por ley o por estos estatutos deban
ser  designados  por  la Junta General de Socios. I - Las demás que le
asigne  la Junta General de Socios. En los casos de faltas absolutas o
temporales  del  gerente,  éste  será  reemplazado por el subgerente o
suplente  del  representante  legal quien tendrá las mismas facultades
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del  gerente.  Sus  facultades son amplias e irrestrictas y no tendrán
limitación  alguna  para  celebrar  contratos  relacionadas  directa o
indirectamente  con  el objeto social, bien sea en el sector público o
privado  por  cuantía  ilimitada,  así como para realizar consorcios o
uniones   temporales  para  presentar  propuestas  celebrar  contratos
relacionados  con  el  objeto social, designar apoderados delegándoles
las  facultades  que estime convenientes o los representantes de estos
alianzas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  243  del  16  de  febrero de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No.
02703251 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Sonia          Patricia   C.C. No. 63368762         
                  Angarita Abaunza                                    
 
Por  Acta  No.  251  del  12 de noviembre de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de enero de 2022 con el No.
02779936 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Jesus   Orlando   Lopez   C.C. No. 19370414         
Gerente           Castañeda                                           
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  234  del 27 de septiembre de 2019, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2019 con el
No. 02522584 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   A&A CONSULTORES SAS       N.I.T. No. 830081600 7    
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Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado No. SINNUM del 1 de octubre de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2019
con el No. 02522606 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carlos  Andres  Alvarez   C.C. No. 79721293         
Principal         Luna                                                
 
Revisor  Fiscal   Camila  Celis Celis       C.C. No. 1013611313       
Suplente                                                              
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  171  de  la Junta de Socios, del 11 de
noviembre  de  2014,  inscrita  el  4 de diciembre de 2014 bajo el No.
01890937  del  libro  IX,  se  aceptó la renuncia de Villarreal Ñustes
Erika Marcela como (revisor fiscal suplente).
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
       562      15-III-1985  8A. BTA.       26-IV-1985- NO.169048
     3.952      21-X  -1988  8 STFE BTA     13-V -1992- NO.364899
     2.200      14-V  -1992  14 STFE BTA    22-V -1992- NO.365940
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007981  del  22  de    00617249  del  8  de  enero  de
diciembre  de  1997 de la Notaría 6    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001615 del 20 de marzo    00628764  del  3  de  abril  de
de  1998  de la Notaría 6 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004976  del  30  de    00738399  del  27  de  julio de
diciembre  de  1999 de la Notaría 4    2000 del Libro IX              
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de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0002699 del 27 de julio    00738977  del  31  de  julio de
de  2000  de la Notaría 4 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000156 del 4 de febrero    00815038  del  15 de febrero de
de  2002 de la Notaría 39 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001228  del  30  de    00860498  del  30  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 28    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000004 del 3 de enero    00860855  del  7  de  enero  de
de  2003 de la Notaría 28 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001404  del  15  de    00903482  del  23 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 28    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0001556  del  7  de    00906156  del  12  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 28    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0001750 del 31 de agosto    01159804  del  24 de septiembre
de  2007 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  0000875 del 13 de mayo    01215041  del  20  de  mayo  de
de  2008 de la Notaría 10 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 274 del 27 de febrero de    01284393  del  22  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2357 del 21 de diciembre    01538845  del  26  de diciembre
de  2011 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1087 del 23 de julio de    01653416  del  26  de  julio de
2012  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1867 del 18 de diciembre    01691287  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  874 del 22 de julio de    01751415  del  25  de  julio de
2013  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1679`   del  11  de    01895750  del  18  de diciembre
diciembre  de 2014 de la Notaría 10    de 2014 del Libro IX           
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de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 1637 del 25 de noviembre    02161621  del  29  de noviembre
de  2016 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 1130 del 5 de septiembre    02257839  del  11 de septiembre
de  2017 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  603  del 30 de mayo de    02349143  del  14  de  junio de
2018  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  887 del 2 de agosto de    02364189  del  6  de  agosto de
2018  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1543 del 3 de diciembre    02531008  del 9 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 10 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1558 del 22 de diciembre    02647967  del  24  de diciembre
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2020 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 2775 del 2 de diciembre    02770771  del 9 de diciembre de
de  2021 de la Notaría 10 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2614 del 22 de diciembre    03049926  del  27  de diciembre
de  2023 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8010
Actividad secundaria Código CIIU:    8020
Otras actividades Código CIIU:       8030, 6120 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 316.551.798.566
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 9 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 27 de diciembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
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verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14973238956

     8 6 0 5 2 3 4 0 8 6 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 98   13   10
gerente@seguridadnapolesltda.com

1 1 0 1 1 1              6 1 6 0 2 8 4       3 1 7 6 4 3 3 7 5 4

8 0 1 0 2 0 1 3 0 1 3 0 8 0 2 0 2 0 1 3 0 1 3 0 8 0 3 0 6 1 2 0        2 7

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4
15- Autorretenedor

1 5

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 01 - 17 / 15 : 21: 04

ANGARITA ABAUNZA SONIA PATRICIA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 17-01-2024 03:21:52PM





CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002, ART. 23 LEY 1150 DE 2007 Y DEMÁS NORMAS 
QUE LAS MODIFIQUEN O ACLAREN) 

Yo, CARLOS ANDRES ALVAREZ LUNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.721.293 de Bogotá, en mi condición de Revisor Fiscal, de SEGURIDAD NAPOLES 
LIMITADA, identificada con NIT. 860.523.408-6, debidamente inscrito en Cámara de Comercio 
de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Colombia, los libros de contabilidad de la compañía, certifico bajo la gravedad de juramento 
que la empresa a la fecha ha venido pagando y se encuentra al día, y a paz y salvo con los 
pagos por los conceptos de prestaciones sociales y aportes correspondientes a la nómina de sus 
trabajadores, y se ha verificado el cumplimiento de las normas integrales del Sistema General de 
Seguridad Social Integral del personal de colaboradores directos e indirectos, contratistas, sub 
contratistas y personal de apoyo, todos correspondientes a los últimos seis (6) meses contados 
retroactivamente a la fecha de la presente certificación, a los sistemas de seguridad social en 
salud, pensiones, riesgos laborales, y los aportes parafiscales: Cajas de compensación familiar, 
Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
cuando a ello hubo lugar. 

Certifico que la empresa está aplicando desde el mes de enero del 2017 la autorretención en la 
fuente por Renta que estipulo la Reforma Tributaria en su Art.125 y reglamentado por el Decreto 
2201 de diciembre 30 del 2016, para las empresas que están exoneradas del pago de SENA e 
ICBF, autorretención que está siendo presentada y pagada en el formulario de Retención en la 
Fuente mensual.  

Certifico que la empresa actualmente no se encuentra obligada a cancelar aportes parafiscales a 
favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), toda vez que sus trabajadores han devengado cada uno menos de diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, de conformidad con lo previsto por la Ley 1607 de 
2012 en concordancia con el Decreto 0862 de 2013 o demás normas que los modifiquen o 
adicionen. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 

Dada en Bogotá D.C., a los cinco (05) días de abril GeO 202�.

Cordialmente, 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARLOS ANDRES ALVAREZ LUNA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79721293 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 122425-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Enero de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:30E999E1608C927C




 


























